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diar las dilaciones ó defectos que noten; y reconocerán 
por sí mismos las habitaciones de los encarcelados, infor • 
mandóse puntualmente del trato y alimento que se les da, 
de si se les tiene sin comunicación, quando no esté así 
prevenido, ó si,de qiialquiera otro modo se les molesta 
arbitrariamente por los encargados de su custodia. 

Lo tendrá entendido la Regencia del reyno paira su 
cumplimiento , y lo hará imprimir, publicar y circular. — 
Dado en Cádiz á 9 de Octubre de 1812.—Francisco Mor
ros, Vice-Presidente.—Juan Bernardo 0-Gavan, Dipu
tado Secretario.—Juan Quintana, Diputado Secretario.— 
A la Regencia del reyno—Reg. Ub. 2. fol. 69. 

DECRETO CCI. 

DE 9 D E O C T U B R E D E 1812. 

Reglamento -de las Audiencias y Juzgados de primera ins
tancia. 

Las Cortes generales y extraordinarias, deseando lle
var á efecto lo prevenido en los artículos 271 y 273 de 
la Constitución, y que d&sde luego se administre con ar
reglo á ella la justicia por las Audiencias y Jueces de pri
mera instancia en todas las provincias de la Monarquía, 
haa venido en decretar y decretan lo siguientp: 

CAPITULO I . 

. De las Audiencias. 

ART. I. Por ahora y hasta que se haga la división del 
territorio español prevenida en el artículo 11 de la Cons
titución , habrá una Audiencia en cada una de las provin
cias de la Monarquía que las han tenido hasta esta época, 
á saber: Aragón, Asturias, Canarias, Cataluña, Extrema-
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dura, Galicia, Mallorca, Sevilla, Valencia; y en Ultra
mar, Buenos-Ayres, Caracas, Charcas, Chile, Cuzco, 
Guadalaxara, Guatemala, Isla de Cuba, Lima, Manila, 
México, Quito y Santa Fe . 

ir. El territorio de estas Audiencias será por ahora el 
misino que han tenido, y la misma su residencia; pero si 
algunas por las circunstancias de la guerra la hubiesen ñ-
xado en otros puntos mas á propósito, continuarán interi
namente en ellos con aprobación de la Regencia. 

III. Se establecerán también con la brevedad posible 
una Audiencia en Madrid, otra en Pamplona, otra en 
Valladolid, y otra en Granada, en lugar de la Sala de 
Alcaldes de Casa y Corte, de las dos Chancillerías, y del 
Consejo de Navarra y su Cámara de Comptos; erigiéado-
se ademas una Audiencia en la villa del Saltillo, en la 
América Septentrional'. 

IV. El territorio.de la Audiencia de Madrid compre-
henderá á toda Castilla la Nueva: el de la de Valladolid 
a todas las provincias comprehendidas en la demarcación 
de Castilla la vieja y León: el.de la de Granada á la pro
vincia de este nombre, y las de Córdoba, Jaén y Murcia: 
el de la de Pamplona á las provincias de Navarra, Álava, 
Guipúzcoa y Vizcaya; y el de la del Saltillo á las pro
vincias de Coahuila, nuevo reyno de León, nuevo San
tander y los Tejas. 

V. La Audiencia de Madrid se compondrá de un re
gente, diez y seis ministros y dos fiscales. Habrá en ella 
dos salas para los negocios civiles, y otras dos para los cri
minales, con quatro ministros cada una. 

VI. Las. Audiencias de Aragón, Cataluña, Extrema
dura, Galicia, Granada, Lima, México, Navarra, Se
villa, Valencia y Valladolid tendrán cada una un regen
t e , doce ministros y dos fiscales; y constarán de dos sa
las civiles, y tina para lo criminal, compuestas de quatro 
ministros cada una. 

VII. Las Audiencias de Asturias, Buenos-Ayres, Ca
narias, Caricas, Charcas, Chile, Cuba , Cuzco , Goa-
temala, Guadalaxara, Mallorca, Manila, Quito, Salti-
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l'lo y Santa F e , se compondrán cada tina de un regen
te , nueve ministros y dos fiscales. Habrá en ellas una sa
la de quatro ministros para los negocios civiles y crimi
nales en segunda instancia, 'y otra de cinco para cono-
cb'r dé ellos en tercera. 

VIII. 'Si algunas de las Audiencias que deben tener 
tres salas, no las necesitasen por ahora, por hallarse ocupa
do en parte su territorio, podrá la Regencia establecerlas 
con dos salas solamente hasta que varíen las circunstancias, 
y se arreglarán en tal caso á lo que se previene en esta ley 
con respecto á las Audiencias de dos salas. 

IX. Cesará "en todas las Audiencias la diferencia de 
oidores y alcaldes del crimen. Todos los ministros de 
ellas serán unos Magistrados iguales en autoridad, y to
dos tendrán la misma denominación. 

X. Todas las Audiencias tendrán en cuerpo el trata
miento de Excelencia, y sus regentes, ministros y fiscales 
en particular el de Señoría. 

x-i. Ninguna de ellas tendrá en adelante otro Presi
dente que su regente respectivo. 

XII. Todas las Aiidiencias serán iguales en facultades, 
é independientes unas de otras, sin que haya asunto de 
conocimiento exclusivo de ninguna. 

XIII. Las facultades de estas Audiencias serán única
mente : 

Primera. Conocer en segunda y tercera instancia de . 
las causas civiles y criminales que se les remitan por los 
jueces de primera instancia de su distrito en apelación, 
ó en los casos que-previene esta ley. 
-. Segunda. Conocer de las causas de suspensión y se
paración de los jueces inferiores de su territorio conforme 
á la Constitución. 

Tercera. Conocer de las competencias entre los mis
mos. En Ultramar las que ocurran entre los jueces subal
ternos y los Tribunales y Juzgados especiales, ó entre 
estos y las Audiencias, se decidirán por la"mas inmediata. 

Quarta. Conocer de los recursos de protección y los 
¿e íiierza que se introduzcan de los tribunales y uutori-
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dades eclesiásticas de-su territorio; entendiéndose com-
prehcadidos en ellos los recursos de nuevos diezmos de 
que antes conocia el Consejo Real. 
. Quinta. Recibir de los jueces subalternos de su terri

torio los avisos de las causas que se formen por delitos, 
y las listas de las causas civiles y crimitíales pendientes, 
como se manda en la Constitución, para promover la mas 
pronta administración de' justicia. 

Sexta. Hacer el recibimiento de abogados, previas las 
formalidades prescritas por las leyes. Y los abogados que 
así se reciban, ó que estén recibidos hasta el día, podrán 
exercer su profesión presentando el t í tulo, en qualquie-
ra pueblo de las Españas, exceptuando íinicamente aque
llos en que hay colegios, pues deberán incorporarse en 
ellos conforme al decreto de las Cortes de 2.2 de Abril 
de 1811. 

Séptima. Examinar á los que pretendan ser escribanos 
en sus respectivos territorios, previos los requisitos esta
blecidos, ó que se establezcan porlas-leyes. Y los exami
nados acudirán al Rey ó á la Regencia, con el documen
to de su aprobación, para obtener el correspondiente 
título. 

Octava. Conocer de los recursos de nulidad que se 
interpongan de las sentencias dadas por los jueces de pri
mera instancia en las causas en que precediéndose por 
juicio escrito, conforme á derecho, no tenga lugar la ape
lación; cuyo conocimiento será para el preciso efecto da 
reponer el proceso devolviéndolo, y hacer efectiva la res
ponsabilidad de que trata el artículo 254 de la Consti
tución. : 

Novena. Conocer en Ultramar de los mismos recur
sos de nulidad, quando se interpongan de las sentencias 
dadas en tercera instancia, ó en segunda si causan execu-
toria, para solo el efecto que previene el articulo 269 de 
la Constitución. 

XIV. No podrán las Audiencias tomar conocimiento 
alguno sobre los asuntos gubernativos o económicos de 
sus provincias. 

'm ib 
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XV. Tampoco podrán en ningún caso retener el cono
cimiento de causa pendiente en primera instancia, quan-
do se interponga apelación de auto interlocutorio; y fue
ra de este caso no podrán llamar los autos pendientes, 
iii aun ad effecíum vtdendz. 

• XVI. Los regentes, ministros y fiscales de las Audien
cias no podrán tener comisión alguna, ni otra ocupación 
que la del despacho de los negocios de su tribunal. 

XVII. Quedan suprimidos los Juzgados de provincia 
y los de quartel que hasta ahora han exercido los alcal-. 
des de Corte y los del Crimen; y asimismo los empleos 

, de alguacil mayor que hay en algunas Audiencias. 
XVIII. También queda suprimida la plaza de juez 

mayor de Vizcaya; y la Audiencia de Pamplona conoce
rá de las causas y pleytos de las provincias de Álava, 
Guipúzcoa y Vizcaya en segunda y tercera instancia^ por 
el mismo orden que de las demás de su territorio. 

xrx. Los ministros y fiscales de las Audiencias de la 
Península é Islas adyacentes tendrán el sueldo de treinta 
y seis mil reales de vellón anuales, y los regentes el de 
cincuenta mil. Pero por ahora, y hasta que varíen las cir
cunstancias , aquellos gozarán solamente el de veinte y 
quatro mil, y estos el que actualmente disfrutan de trein
ta y seis mil. 

XX. En atención á los mayores gastos de la corte, 
el regente de la Audiencia de Madrid tendrá el sueldo 
anual de sesenta mil reales, y los ministros y fiscales el de 
quarenta y cinco mil. Pero mientras rija la ley que desig
na el maximuni de los sueldos, se reducirán á él ios re
feridos. 

XXI. Por lo respectivo á las Audiencias de Ultramar, 
el capitán general de cada provincia, oyerido al inten
dente ó gefe de Hacienda de la misma, y á la Audiencia 
ó Audiencias de su distrito, propondrá á la Regencia, 
con remisión del expediente, el sueldo de que deban go
zar los regentes, ministros y fiscales de cada una con aten
ción á las circunstancias de los respectivos paises; y-la 
R. agencia lo remitirá á las Cortes con su informe. Entre 

1 
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tanto" continuarán aquellos magistrados con la dotación 
que actualmente dicfrutan. 

XXII. Cada una de las Audiencias, así de la Penínsu
la é Islas adyacentes, como de Ultramar, teniendo pre
sentes la planta y facultades que se les dan por la Cons
titución y esta ley, propondrá á la E.egencia del reyno 
dentro de quatro meses, contados desde el recibo del pre
sente decreto, las ordenanzas que crea mas oportunas 
para su régimen interior, el número de subalternos nece
sarios, y sus dotaciones respectivas, remitiendo al mismo 
tiempo copia auténtica de las ordenanzas que actualmen
te rijan;, y la Regencia, oyendo al consejo de Estado, 
formará con vista de todas una ordenanza para el régi
men uniforme de todas las Audiencias, con expresión de 
los subalternos necesarios para cada una, y sus dotaciones, 
y la pasará á las Cortes para su aprobación. Entre tanto 
se gobernarán las Audiencias por sus actuales ordenanzas 
en quanto no se opongan á la Constitución, y á lo que 
aquí se previene. 

XXIII. También formará cada Audiencia , de acuerdo 
con la diputación provincial respectiva, y lo remitirá á la 
Regencia dentro del mismo término, un arancel de los 
derechos que deban percibir, asi los dependientes del Tri
bunal, como los jueces de partido, alcaldes,^ escribanos y 
demás subalternos de los Juzgados de su territorio ^ y la 
Regencia, al tiempo de pasar estos aranceles á las Cortes 
para su aprobación, propondrá lo que le parezca, á fin de 
que quanto sea posible se igualen los derechos, así en la: 
Península como en Ultramar respectiva y proporcional-
mente. 

XXIV. Los dos fiscales de cada Audiencia despacharán 
indistintamente en lo civil y criminal por repartimiento,, 
que autorizará la m'sma. 

x x y . Los fiscales tendrán voto en las causas en que" 
no sean parte, quando no haya suficientes ministros para. 
determinarlas ó dirimir una discordia. 

XXVI. En todas las causas criminales será oido el fis
cal de la Audiencia, aunque haya parte que acuse. En las 
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civiles lo será únicamente quando interesen á la causa pú
blica ó á la defensa de la jurisdicción ordinaria. • 

XXVII. Los fiscales de las Audiencias no llevarán por 
título ni pretexto alguno derechos ni obvenciones, de 
qualquicra clase y baxo qualquiayra nombre que sean, por 
las respuestas que dieren en los asuntos que se les pasen. 

XXVIII. Los fiscales en las causas criminales ó civiles 
en que hagan las veces de actor, ó coadyuven el derecho 
de este, hablarán en estrados antes qiie el defensor del 
reo ó de la persona dem.andada; y podrán ser apremiados 
á instancia de las partes, como qualquiera de ellas. 

XXIX. Las respuestas de los fiscales, así en las causas 
criminales como en las civiles, no se reservarán en ningún 
caso para que los interesados dexcn de verlas. 

XXX. En las Audiencias de dos salas todos los nego
cios civiles y criminales se determinarán en segunda ins
tancia por la sala de este nombre, y en la tercera pasarán 
á la otra sala después de admitida la súplica por aquella. 
Quando tenga lugar la súplica de sentencia de vista con.-
firmatoria de la de primera instancia, concurrirán para la 
revista y determinación todos los ministros restantes de la 
Audiencia, con el regente y uno de los fiscales, ó ambos, 
si ninguno fuere parte en el negocio; y siempre deberá 
haber 4 lo menos dos jueces mas que los que fallaron en 
segunda instancia. Si para ello no hubiese magistrados 
suficientes en la Audiencia, se agregarán uno ó do« jue
ces de letras de la capital, que no hubiesen sentenciado 
la causa de que se trate , y en su defecto la sala elegi
rá, á pluralidad de votos, el letrado ó letrados que se 
necesiten. 

XXXI. En estas Audiencias de dos salas la -discordia 
que ocurra en la sala de segunda instancia se decidirá por 
un ministro de la otra, ó por uno de los fiscales. Si ocur
riese discordia en la sala de tercera, se dirimirá, á falta 
del regente ó de un fiscal, por uno de los jueces de le
tras de la capital, ó en su defecto por un letrado, con ar
reglo á lo prevenido en el artículo precedente. En las 
demás Audiencias la discordia que haya en una sala, será 
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decidida por un ministro de qualquiera de las otras. 
xxx i i . En las Audiencias de tres salas se determinará 

en qualquiera de las civiles la súplica interpuesta de la 
otra ó de la sala criminal; pero si se suplicase de sentencia 
de vista confirmatoria de la de primera instancia, se re
unirán para la revista y determinación todos los ministros 
de las otras dos salas, y siempre habrá á lo menos dos jue
ces mas que los que sentenciaron ^n vista. 

xxxi i i . En la Audiencia de dos salas civües y dos cri
minales la súplica de una se decidirá en la otra del res
pectivo ramo; pero de qualquiera que se suplique contra 
dos sentencias conformes, se reunirán los ministros de una 
sala civil y otra criminal, y habrá á lo menos dos jueces 
mas que los que fallaron en segunda instancia. 

XXXIV. Las respectivas salas de las Audiencias se for
marán cada año, alternando los ministros por el orden de 
su antigüedad en la forma que se designa: 

II 

AUDIENCIAS 

DE DOS SALAS. 

I .» i . o 
o 0 

5-° 
7.° 

2.»..., 2.° 
4-° 
6.0 
8." 
9.0 

AUDIENCIAS 

DE TRES S A L A S . 

I . * c i v i l . 2 . ' c i v i l . 

1.° 2.° 
4 . * 5 . ' 
7 .0. 8.» 

C Í O . * • t i . " ' :' 

Criminal. 

6.» 

—— j • g 

AUDIENCIAS 
DE QUATRO SALAS. 

I . 'c ivi l . I.*criminal. 
I . ' 3.» 
5.- 7.» -
9 . " 11." 

1 3 . ' 1 5 . » . 

2. 'civil . 2.*criminal." 
2° 4 .° 
6.« .8.° 

1 0 . " • l i : " " -

14 ." ' i 6 » - ' ' í 

XXXV. Los ministres que „en un año han compuesto 
una sala, pasarán,en el otro á la siguiente en órdenji pero 
en las Audiencias de. dos salas, en quie quatro de los mi
nistros de la de tercera instanda deben.,pasar á la de se
gunda, lo harán alternativaníente el S.'' y el 9." séguo dis-

ToMo 111. 14 
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pongan los regentes, entendiéndose siempre que los mi
nistros qi'.e formen la sala de tercera instancia, no podrán 
determinar en revista ninguna causa que hayan fallado en 
Vista,-pues paVa este solo efecto los deberán reemplazar 
otros' taiitos ministros de la otra sala. 

XXXVI. Los regentes deberán asistir al Tribunal todos 
los.días en la sala que tengan por más conveniente; pero 
si asistiesen á la de segunda instancia en las Audiencias 
•que no tengan mas de dos salas, pasará en su lugar el mi
nistro mas inbdérno'de •aquella á la de tercera instancia. 
'En las Salas en que no asista el regente, presidirán Ips 

íninlstros mas antiguos. 
' kxxvií . ' ' 'Para formar sala habrá tres ministros á lo 
menos. .';.-ÍÍÍ''¿;II .ÍJÍ;^ 

" xxxvlr i . Eii'̂ tós- á'súntos civiles y criminales de qual-
quiera clase ño • podrá haber sentencia con menos de tres 
votos conformes. Si votasen seis ó mas jueces, deberá ha-
Ler confprmidad en la mayoría absoluta. 

xxx ix . Las causas criminales, en que pueda recaer 
mena cbípoíál/ho se verán en segunda ó tercera instancia 
Ipór menos de cinco jueces. __ :j 
;, XL. Acabada la vista ó revista, no se disolverá la sá-
jla hasta dar sentencia; pero si alguno-ó algunos de los 
ijnagistrados expusiesen antes de comenzarse la votación 
[que necesitan verlos autos, podrá suspenderse, y deberá 
jclarse^l^isentenda^dentro .de los'ocho; dias siguientes. En 
ílas causas en que los jueces declaren!, conforme á la lé̂ y 
í'ídel' réyrró, ser necesaria irtfortnacion en derecho, se dará 
•la sentencia dentfo de sesenta dias imprórogables, cont'á-
íjdos d¿^'4s el d é l a vista. ,_= ,., i.:/^ |1 
«I xisí,.;,i En las, causas criminales soló-habrá lugar á S:á-
AfeliS? 4s l?_l?i^'^^.^-'-i^jás.J^?í?KH]^^P'io\"° .?.?ii- conforme de 

to^a'cóTi7ormidaH""a lá'dé pfiníerá'ins'tah 
03''.••XLfjf.'•'••'En las c^fáas'criminales que se remitan á las 
oA'Étdienc-ias por los jüeiees-de primera instancia, conforme 
•'Sñé'üúe Sef-ídefef-mina-enjeba ley ,-sfe 'ói'rá- siéfnpreal fis--que 
-uíalil-'d- íteo y'-|at'ía<fusador::p£fi?ticüfeT^-si ié hiübier&¿ -para 
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XLin. En los juicios sumarísimos de posesión, en los 
quales se executará siem}>re la sentencia de primera ins
tancia sin embargo de apelación, no habrá lugar á súpli
ca de la sentencia de vista, confirme ó revoque la del 
juez inferior. En los plenarios solo se podrá suplicar de 
la sentencia de vista quando no sea conforme á la de pri
mera instancia, y la cantidad exceda de quinientos peros 
fuertes en la Península é Islas adyacentes, y de mil en 
Ultramar. 

XLiv. En los pleytos sobre propiedad, que no exce
dan de doscientos cincuenta pesos fuertes en la Península 
é lilas adyacentes, y de quinientos en Ultramar, no habrá 
tampoco lugar á súplica de la sentenc"a de vista, la qual 
causará executoria, sea que confirme ó que revoque la 
primera. 

XLÂ  También se causará executcr'a, y no habrá lu
gar á súplica, quando la sentencia de vista confirme la de 
primera instancia en pleytos sobre propiedad que no ex
cedan de mil pesos fuertes en la Península é Islas adya
centes, y de dos mil en Ultramar. Pero así en el caso de 
este artículo como en el del precedente, se adm.itirá la 
súplica quando el que la interpusiese presentase nuevos 
instrumentos, con juramento de que los encontró nueva
mente, j de que antes no los tuvo, ni supo de ellos, 
aunque hizo las diligencias oportunas. 

XLvr. Quando la sentencia de vista ó revista cause 
executoria, quedará á las partes expedito el recurso de 
nulidad; pero la interposición de este no impedirá que,se 
lleve á efecto desde luego la sentencia executoriada, dán
dose por la parte que la hubiese obtenido la correspon
diente fianza de estar á las resultas, si se mandase repo
ner el proceso. 

' XLVii. Los recursos de nulidad que se interpongan 
de las sentencias de revista de las Audiencias de la Penín
sula é Islas adyacentes, ó de las de vista que. causen 
executoria, pertenecerán exclusivamente al Tribunal su
premo de Justicia. 
- XLViii. En las'Audiencias:de.UltíaiH.ar que tengan 
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tres salas, se interpondrá y decidirá el recurso de nulidad 
de la sentencia de revista en la sala que no haya conocido 
del negocio en segunda ni tercera instancia. Pero si para 
determinar el recurso no hubiesen quedado en la Audien
cia cinco jueces hábiles, se remitirá á otra con arreglo al 
artículo 268 de la Constitución. 

XLix. Quando en las Audiencias de la misma clase 
se interponga recurso de nulidad de sentencia de vista que 
cause executoria, se verá y determinará por qualquiera 
d& las otras dos salas á que toque por turno. 

L. En las Audiencias de Ultramar que tengan dos sa
las solamente, se decidirá en la de tercera instancia el re
curso de nulidad que se interponga de sentencia de vista 
que cause executoria. 

Li. Quando el recurso de nulidad se interponga de 
una Audiencia á otra, se decidirá en la sala á que toque 
por turno. 

Lii. En todos los casos comprehendidos en los quatro 
artículos precedentes para dlterminar el recurso de nuli
dad, asistirán cinco ministros á lo menos, debiendo ser uno 
de ellos el regente, si no hubiese conocido del negocio en 
ninguna instancia. 

Liii. El recurso de nulidad se interpondrá en la sala 
donde se cause la executoria, dentro de los ochos dias si
guientes al de la notificación de la sentencia. 

l i v . La sala admitirá el recurso sin otra circunstancia, 
y dispondrá que con la seguridad correspondiente, y á 
costa de la parte que lo interpuso, se remitan los autos 
originales al Tribunal supremo de Justicia por lo respec
tivo á la Península é Islas adyacentes, ó á la sala donde 
corresponda en Ultramar, según lo que queda prevenido, 
citándose antes á los interesados para que acudan á usar 
de su derecho; pero si alguno de estos pidiese antes de la 
remisión de la causa, que quede testimonio de ella, lo dis
pondrá así la sala á costa del mismo. 

JLV. Tanto en estos recursos como en todos los demás 
negocios, las Audiencias y qualesquiera otros Tribunales 
y jueces guardarán á los abogados y defensores de- las par-

Ayuntamiento de Madrid



( i o 9 ) 
tés la justa libertad que deben tener, por escrito y de pa» 
labra, para sostener los derechos de sus defendidos. Los 
abogados, así como deben proceder con arreglo á las le
yes y con el respeto debido á los Tribunales, serán trata
dos por estos con el decoro co/respondiente, y no se les 
iíiterrumpirá ni desconcertará quando hablen en estrados, 
ni se les coartará directa ni indirectamente el libre desem
peño de su encargo. 

LVi. Las Audiencias, con asistencia del regente y de 
todos SUS'ministros y fiscales, harán anualmente en público 
visita general de cárceles en los días señalados por las le
yes, y ademas en el 24 de Setiembre, aniversario de la 
instalación del Congreso Nacional, extendiéndola á qua-
lesquiera sitios en que haya presos sujetos á la jurisdicción 
ordinaria; y del resultado de estas visitas remitirán inme
diatamente certificación al Gobierno para que este lo ha
ga publicar, y pueda tomar las providencias que corres^-
•pondan en uso de sus facultades. Sin perjuicio de ello las 
Audiencias de Ultramar publicarán desde luego en su ter
ritorio las mencionadas certificaciones. 

I.VII. Asistirán sin voto á estas visitas generales, in
terpolados con los magistrados de la Audiencia después 
del que las presida, dos individuos de la diputación pro
vincial ó del ayuntamiento del pueblo en que resida el 
Tribunal, si no existiese allí la diputación, ó no estuvie
se reunida; y con este objeto la Audiencia señalará la ho
ra proporcionada, y lo avisará anticipadamente á la dipu
tación ó al ayuntamiento para que nombren los dos indi
viduos que hayan de concurrir. 

LViii. También se hará en público una visita semanal 
de cárceles en cada Sábado , asistiendo dos ministros, á 
quienes toque por turno, con arreglo á las leyes, y los 
dos fiscales. 

Lix. En las visitas de una y otra clase se presentai'án 
precisamente todos los presos, como dispone la Constitu
ción; y los magistrados, ademas del examen que se acos
tumbra hacer, reconocerán por sí mismos las habitaciones, 
y se informarán puntualmente del trato que se da á los 
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fencarcelados, del alimento y asistencia, que reciben, y ¿ufe 
si se los incomoda coa mas prisiones que las mandadas por 
el juez, ó si se les tiene sin comunicíicion no estando asf 
prevenido. Pero si en las cárceles públicas hatlfaíen presos 
correspondientes á otra juriiAicciou, se limitíKáiiá exami
nar como se les trata, á remediar, los abusos y ¿cfecícs 
de los alcaydes, y á oficiar á los jueces resk>eeiiVcf3f sobre 
lo demás que advicvtfan. 

r x . Siempre que un preso pida audiencia, pasará un 
•ministro de la sala que entienda de.su causa á !̂ j3(e qtian-
to;tenga que exponer, dando cuenta de ello á la sala. 

i x i . Las listas de causas civiles y criminales que se
gún la Constitución deben remitir las Audiencias al Tri
bunal supremo de Justicia, se imprimirán por las de Ul
tramar, y se publicarán en su territorio. 

rx i i . Todas las Audiencias, después de terminada 
qualquiera causa civil ó criminal, deberán mandar que se 
dé testimonio de ella, ó del memorial ajustado,, á qual
quiera nue lo pida á su costa para imprimirlo, ó para el 
uso que estime; exceptuándose aquellas causas es que la 
decencia pública exija, según la ley, que se vean á puer
ta cerrada. ' ' 

Lxiri. Los negocios que en qualquiera instancia pen
dan actualmente en las Audiencias, y los que ocurran an
tes de publicarse esta ley, serán determinados en vista y 
ravista por cada una de ellas respectivamente, conforme 
á lo que queda prevenido; y no habrá apelación para an
te otra Audiencia aun en los casos en que ha tenido lu
gar hasta ahora. Pero con respecto á las causas comenza
das en las Audiencias antes de haberse publicado la Cons
titución, se podrán interponer ante el supremo Tribunal 
de Justiciales mismos recursos que hubjeran cprrespon.v 
dido á los Consejos suprimidos, conforme al decreto de 
:I7 de Abril de este año. :' 

LXiv. Quedando, como quedan por la Constitución 
y esta ley, inhibidas las Audiencias de todo conocimiento 
acecca de los asuntos gubernativos ó económicos de sus 
provincias, quantos se hallasen pendientes en los Acuer-
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dos, y fuesen por su naturaleza contenciosos, se distri
buirán por repartimiento en las salas respectivas del Trir 
bunal para su despacho; y los gubernativos ó económicos 
se pasarán desde luego á las diputaciones provinciales, 
para que estas, de acuerdo con los gefes políticos supe
riores , los examinen y clasifiquen, den curso á aquellos 
en que deban intervenir las mismas diputaciones, gefes y 
ayuntamientos según sus respectivas facultades, y avisen 
exactamente de todo á la Regencia del reyno, remitién
dole los demás por el conducto de las secretarías del Des
pacho á que correspondan, según la clasificación hecha 
por el decreto de 6 de Abril último, y promoviendo los 
que consideren mas convenientes. 

CAPITULO II . 

De los Jueces letrados de partido. 

ART. I. Las-diputaciones provinciales,..Ó:jlas juTitas 
donde no estuviesen establecidas las diputaciones-vharán 
de acuerdo con la Audiencia la.distribución;/provisional 
ds partidos en sus respectivas provincias,;para que Ménica-
da uno de ellos haya un Juez letrado de primera instan
cia, conforme al artículo 273 de la C--)nsticücion. . .-

•II. En la Península é Islas adyacentes formarán-los 
partidos proporcionalmente iguales, con tal que no baxen 
<le cinco mil vecinos, teniendo presente la mayor inme
diación y comodidad de los pueblos para acudir á que se 
les administre justicia, y haciendo cabeza de partido el 
que por su localidad, vecindario, -proporciones.y demás 
circunstancias :sea mas á propósito; para ell6<7 b b tv.',' 

III. En Ultramar harán también ja distribución pro
porcionada de partidos, ateridiendo á que'.no podrá de-
x'ar de haber Juez letrado de primera instancia en un ter
ritorio que llegue á cinco mil vecinos. 

IV. Sin embargo de lo que queda prevenido, siem
pre que así en la Península como en Ultramar algún ter
ritorio ó;'algun_partido,;y.a-formado no pueda agregarse 
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á otro por su localidad y distancia, ó por la mucha ex-, 
tensión del pais,;las diputaciones harán de él un partido 
separado, ó lo conservarán como está, para que tenga su 
Juez de primera instancia, aunque no llegue al número, 
de vecinos que queda señalado. 

V. Una población, cuyo numeroso vecindario equi
valga al de uno, dos ó mas partidos, tendrá el número 
necesario de Jueces de primera instancia, pudiéndoseles 
agregar aquellos pueblos pequeños, á los quales por su 
inmediación les sea mas cómodo acudir allí para el segui^: 
miento de sus pleytos. 

VI. Las diputaciones, y en su defecto las juntas pro
pondrán al mismo tiempo, también de acuerdo con las 
Audiencias, el número de subalternos de que deberá com
ponerse cada Juzgado de primera instancia. 

VII. Hecha la distribución, se remitirá á la Regencia 
del reyno, quien con su informe la pasará á las Cortes; 
y aprobada por estas, se devolverá á la Regencia para que 
nombre desde luego los jueces de primera instancia que 
sean necesarios. ^ 

VIII. i El conocimiento de estos jueces y su jurisdicción 
se limitarán precisamente á los asuntos contenciosos de su 
partido. 

IX. De las demandas civiles que no pasen de qui
nientos reales de vellón en la Península é Islas adyacen
tes, y de cien pesos fuertes en Ultramar; y de lo criminal 
sobre palabras y faltas livianas que no merezcan otra pe
na que alguna advertencia, reprehensión ó corrección li
gera , no conocerán los Jueces de partido sino por lo res
pectivo al pueblo de su residencia, y á prevención con los 
alcaldes del mismo. Y así unos como otros determinarán 
los negocios de semejante clase precisamente en juicio ver-. 
bal, y sin apelación ni otra formalidad que la de asentar
se la determinación, con expresión sucinta de los antece
dentes, firmada por el juez y escribano, en un libro que 
deberá llevarse para este efecto. ¡ 

X. Todos los demás pleytos y causas civiles ó crimi
nales de qualquiera clase y naturaleza, que ocurran en el 
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partido,entre qualesquiera personas, se entablara'n y se
guirán precisa^m.ente^ante el Juez letrado del mismo en 
primera instancia, exceptuándose los casos en que los ecle
siásticos y militares deban gozar de fuero, con arreglo á 
la Constitución, y sin perjuicio de aquellos de que, con
forme á esta ley, puedan ó deban conocer los Alcaldes de 
los pueblos, y de los que se reserven á Tribunales espe
ciales. . , , 

xr. De las causas y pleytos quejasanda délas can
tidades, expresadas en el articulo ix no excedan de cin-
cuenra pesos fuertes en la Península é Islas adyaeentes, 
y de doscientos en Ultramar, conocerán los Jueces de 
partido por juicio escrito, conforme á derecho, pero sin 
apelación, quedando á las partes el recurso de nulidad 
para ante la Audiencia del territorio , quando el Juez hu
biese contravenido á las leyes que arreglan el proceso. 
Este recurso se interpondrá ante el mismo Juez dentro de 
los ocho dias siguientes al de la notificación de la sen-
tencia , observándose respectivamente lo dispuesto en los 
artículos XLVI y LIV del capítulo I. 

XII. N o debiendo ya instauraisc en primera instancia 
ante las Audiencias los recursos de que algunas han cono
cido basta ahora con el nombre de Auto ordinario y Fir
mas, todas las personas que en qualquiera provincia de la 
Monarquía sean despojadas ó perturbadas en la posesión 
de alguna cosa profana ó espiritual, sea eclesiástico, lego 
ó militar el perturbador, acudirán á los Jueces letrados 
de partido para que las restituyan y amparen , y estos 
conocerán de los recursos por medio del juicio sumarísi-
mo que corresponda, y aun por el plenario de posesión -'ñ 
si las partes lo promoviesen, con las apelaciones á la 
Audiencia respectiva^, en el modo y casos que previe
ne el artículo XLII I del capítulo I , reservándose el jui
cio de propiedad á los jueces competentes, siempre que ». T^,^ 
je trate de cosas ó personas que gocen de fuero privilé- "̂  • 
giado. 

xii i . Los Jueces de partido no admitirán demanda 
alguna civil ni criminal sobre injurias, sin que acompa-

XOMO III. 15 • 
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ñe á ella una certificación del Alcalde del pueblo respec
tivo , que acredite haber intentado ante é l ^ medio de 
la conciliación, y que no se avinieron, lasí partes. 

XIV. Los Jueces de partido, por"lo respectivo á los 
pueblos de su residencia, conocerán, á prevención con los 
Alcaldes de los mismos, de la formación de inventarios, 
justificaciones ad jjerjyetiiam, y otras diligencias judiciales 
de igual naturaleza, en que no haya todavía oposición de 
parte. 

XV. También conocerán de las causas civiles v de las 
criminales sobre delitos comunes que ocurran conlta los 
Alcaldes de los pueblos del partido. Las que se ofrezcan 
de la misma clase contra el Juez letrado, se pondrán y 
•seguirán ante el de partido, cuya capital esté mas inme
diata. 

XVI. En las causas criminales, después de concluido el 
sumario y recibida la confesión al tratado como reo^. todas 
las providencias y demás actos que se ofrezcan serán en 
Audiencia pública para que asistan las partes si qui
sieren. 

XVII. Todos los testigos que hayan de declarar en 
qualquiéra causa civil ó criminal, serán examinados pre
cisamente por el Juez de la misma; y si existiesen en otro 
pueblo, lo serán por el Juez ó Alcalde del de su resi
dencia. 

xy i i i . Todos los Jueces de primera instancia senten
ciarán las causas criminales ó civiles de que conozcan, 
dentro de ocho dias precisamente después de su coa-
elusion. 

XIX. Toda sentencia de primera instancia en las cau
sas criminales se notificará desde luego al acusador y al reo; 
y si alguno de ellos apelase, irán los autos originales, á la 
Audiencia sin dilación alguna, emplazándose á las partes. 

s x . Si el acusador y el reo consintiesen la sentencia, 
y la causa fuese sobre delitos livianos, á que no esté 
impuesta por la ley pena corporal, executará su sentencia 
c! Juez del partido. Pero si la causa fuese sobre delito, 
á que por la ley estuviese señalada pena corporal, se re-
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mitirán los autos á la Audiencia pasado el término de k 
apelación, aunque las partes no la interpongan, citándo
las y emplazándolas previamente. 

XXI. Ê n todas las causas civiles en que según la ley-
deba tener lugar la apelación en ambos efectos, se remiti
rán á la-Audiencia los autos originales, sin exigirse dere
chos algunos con el nombre de compulsa. 

XXII. Admitida la apelación lisa y llanamente y ea 
ambos efectos por el Juez del partido, remitirá este des
de luego los autos á la Audiencia á costa del apelante, 
previa citación de los interesados, para que acudan á usar 
de su derecho. 

XXIII. De qualquiera causa ó pleyto, después de 
terminado, deberán también los Jueces de partido dar 
testimonio á qualquiera que lo pida á su costa para im
primirlo ó para otros usos, exceptuándose aquellas cau
sas en que la decencia pública exija según la ley que se 
Tean á puerta cerrada. 

I j ^ ; , . XXIV. Los Jueces de, partido en el pueblo de su resi-
Y¡ * dencia harán en público las visitas generales y semanales 
r de cárcel en los dias-y sitios que previenen los artícu

los Lvi y Lviii del capítulo I , asistiendo sin voto á las 
primeras dos individuos del ayuntamiento nombrados por 
este, conforme al artículo LVII . Los Jueces se arreglarán 
en unas y otras visitas á lo que se dispone en el artícu
lo Lix, dando cuenta á la Audiencia mensualmente del 
resultado de todas. También pasarán á la cárcel siempre 
que algún preso pida audiencia, y le oirán quanto ten
ga que exponer. 

x x v . Los Jueces de partido en la Península é Islas 
adyacentes disfrutarán por ahora el sueldo anual de on
ce mil reales de vellón, y los derechos d^ Juzgado con 
arreglo á arancel. Estos sueldos se pagarán de los propios 
de los pueblos del partido, ó en su defecto de otros ar
bitrios que las diputaciones provinciales propondrán á las 
Cortes por medio de" la Regencia. 

XXVI. En Ultramar el capitán general de cada pro-
YÍncia, oyendo al inteadente ó.'gefe de Hacienda.de la 
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misma, y á la Audiencia ó Audiencias de su distrito, 
propondrá á la Regencia, con remisión del expediente,. 
el sueldo de que deban gozar los Jueces de partido de 
cada una, ademas de los derechos'de arancel por ahora, 
teniendo consideración á las circunstancias de los respecti-

/ vos paises, y la Regencia lo remitirá á las Cortes con su 
informe. Estas propuestas se harán en el concepto de que 
ha de cesar la diferencia de las,tres clases de estos Jue
ces que ahora se hallan establecidas, y entre tanto dis
frutarán todos el sueldo de mil y quinientos pesos fuer-

'f ; tes anuales, y los derechos mencionados. 
xxv i i . En lo sucesivo no se exíjirán iíanzas á los Jue-

• ees de pai'tido. 
:¡f xxvi i r . Estos Jueces durarán en sus empleos seis anos 
|i á lo mas; pero no cesarán en sus funciones hasta ser pro-
f' _ vistos en otro destino , si no hubiere justo motivo para 

sus_penderlos ó separarlos, conforme á la Constitución. 
XXIX. Los Jueces de partido serán substituidos en sus 

ausencias, enfermades ó muerte por el primer Alcalde del .,Vf 
pueblo en que residan, y si alguno de los Alcaldes fuese- " '' 

' letrado, será preferido. En Ultramar, si muriese ó se im
posibilitase el Juez , el gcfe político superior de la pro
vincia, á propuesta de la Audiencia, nombrará interina-^ 
mente un letrado que le reemplace, y dará cuenta al 
Gobierno. 

XXX. Los vireyes, capitanes y comandantes generales 
de las provincias, y los gobernadores militares de plazas 
fuertes y de armas, se limitarán al exercicio de la juris
dicción militar, y' de las demás funciones que les com
peten por ordenanza; y quedan suprimidos todos los de
mias gobiernos y corregimientos de capa y espada, como 
lo quedarán igualmente los corregimientos y tenencias de 
letras,, las alcaldías mayores de qualquiera clase, y las 

* siibdelegacioncs en Ultramar, luego que hecha y apro
bada la distribución provisional de partidos, se nombren 
los Jueces de ellos. 

^ XXXI. También quedan suprimidos los asesores que 
Ademas ds los. auditores de guerra tienejí los- vireyes, 

t 
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capitanes ó comandantes generales de algunas provincias, . 
debiendo estos asesorarse con los auditores para el exer
cicio de la jurisdicción militar que les compete. 

xxxir . No debiendo haber, según lo dispuesto en la 
Constitución, mas fueros privilegiados que él eclesiástico 
y militar, cesarán en el exercicio de jurisdicción todos 
los demás Jueces privativos de qualqniera clase; y quan-
tos negocios civiles y criminales ocurran en cada partido, 
se tratarán ante el Juez letrado del mismo, y los Alcal— 
des de los pueblos, como se previene en esta ley. Excep-
túanse sin embargo los Juzgados de la Hacienda públi
ca, los Consulados y los Tribunales de minería, que sub
sistirán por ahora según se hallan hasta nueva resclucioii 
de las Cortes. 

XXXIII. Las causas y pleytos pendientes en los Juz
gados privativos que se suprimen , se pasarán desde lue
go á los Jueces dé primera instancia de los respectivos 
pueblos; y donde hubiere mas de un Juez , se hará por 
repartimiento. *" 

XXXIV. Las competencias de jurisdicción que ocur
ran en la Península é Islas adyacentes entre los Jueces 
letrados de partido y los Juzgados ó Tribunales especia
les , se decidirán por el Tribunal supremo de Justicia, al 
qual se remitirán lüs autos originales formados sobre ello,. 

C A P I T U L O I I L 

De los Alcaldes constitucionales de los jjuehlós.-

AR.T. I. Como que los Alcaldes de los pueblos exer-
een en ellos el oficio de conciliadores, todo el que tenga. 
que demandar á otro ante el Juez del partido por nego
cios civiles ó por inj'urias, deberá' presentarse al Alcalde^ 
competente, quien, con dos hombres buenos nombrados w 
uno por cada parte, las oirá á ambas, se enterará de las 
razones que aleguen, y oÍdo el dictamen de los dos aso
ciados, dará dentro de ocho dias á lo mas la providencia: g^ 
de conciliación que le parezca pí;opia para, terminar el ii.- ^ ^ 

L .':.g.jp,*>.ii' J.I..IU. MimifmaaacimsftUimasiiimBBimm» 
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tigio sin mas progreso. Esta providencia lo terminará en 
efecto, si las partes se aquietasen con ella; se asentará en 
un libro que debe llevar el Alcalde con el título de de-' 
termmacioíies de conciliación, firmando el mismo Alcalde, 
los hombres buenos y los interesados si supieren, y se da
rán á estos las certificaciones que pidan. 

II. Si las partes no se conformasen, se anotará así en 
el iuismo libro, y dará el Alcalde á la que la pida una 
certificación de haber intentado el medio de la concilia
ción , y de que no se avinieron los interesados. 

,111. Quando ante el Alcalde conciliador competente 
sea demandada alguna persona que exista en otro pueblo, 
la citará aquel por medio de oficio al Juez de su residen
cia, para que comparezca por sí ó por procurador, con 
poder bastante, dentro del término suficiente que se le 
asigne; y no compareciendo, se dará al actor certificación 
expresiva de haberse intentado el medio de la concilia
ción , y de no haber tenido efecto por falta del demandado. 

IV. Si la demanda ante el Alcalde conciliador fuese 
sobre retención de efectos de un deudor que pretenda 
substraerlos, ó sobre interdicción de nueva obra, ü otras 
cosas de igual urgencia, y el actor pidiese al Alcalde que 
desde luego provea provisionalmente para evitar el per
juicio de la dilación, lo hará así el Alcalde sin retraso, y 
procederá inmediatamente á la conciliación. 

V. Los Alcaldes conocerán ademas en sus respectivos 
pueblos de las demandas civiles que no pasen de quinien
tos reales vellón en la Península 6 Islas adyacentes, y de 
cien pesos fuertes en Ultramar, y de los negocios crimi
nales sobre injurias y faltas livianas que no merezcan otra 
pena que alguna reprehensión ó corrección ligera, deter
minando unas y otros en juicio verbal. Para este fin, en 
las demandas civiles referidas y en las criminales sobre 
injurias, se asociarán también los Alcaldes con dos hom
bres buenos, nombrados uno por cada parte, y después 
de oir al demandante y al demandado, y el dictamen de 
los dos asociados, dará ante el escribano la providencia 
q̂ ue sea justa, y de ella no habrá apelación ni otra forma-
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lidad que asentarla, con expresión sucinta de los antece
dentes , en un libro que deberá llevarse para los juicios 
verbales, firmando el Alcalde, los hombres buenos y el 
escribano. 

VI. Conocerán también los Alcaldes de los pueblos 
en todas las diligencias judiciales sobre asuntos civiles, 
hasta que lleguen á ser contenciosas entre partes, en cu
yo caso las remitirán al Juez del partido. 

v i l . Podrán asimismo conocer, á instancia de parte, 
en aquellas diligencias que aunque contenciosas son ur
gentísimas, y no dan lugar á acudir al Juez del partido, 
como la prevención de un inventario, la interposición de 
un retracto, y otras de esta naturaleza, remetiéndolas al 
J u e z , evacuado que sea el objeto. 

VIII. Los Alcaldes, en el caso de cometerse en sus 
pueblos algún delito, ó encontrarse algún delinqüente, 
podrán y deberán proceder de oficio, ó á instancia de par
te , á formar las primeras diligencias de la sumaria, y pren
der á los reos, siempre que resulte de ellas algún hecho 
por el que merezcas según la ley ser castigados con pe
na Corporal, ó quando se les aprehenda cometiéndolo en 

Jragantii pero darán cuenta inmediatamente al Juez del 
partido, y le remitirán las diligencias, poniendo á su dis
posición los reos. 

j x . Los Alcaldes de los pueblos en que residan los 
Jueces de partido, podrán y deberán-tomar á prevención 
igual conocimiento en los mismos casos de que trata el ar
tículo precedente, dando cuenta sin dilación al Juez , pa
ra que este continíie los procedimientos. 

X.. En todas las diligencias que se ofrezcan en las cau
sas, así civiles como criminales, no se podrán valer los 
Jueces, de partido sino de los Alcaldes de los respectivos 
pueblos. 

xr. En quanto á lo gubernativo, económico y de po
licía de los pueblos, exercerán los Alcaides la jurisdicción 
y facultades que según las leyes han tenido hasta ahora 
los Alcaldes ordinarios, arreglándose siempre á lo dispues
to por la Constitución. 
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CAPITULO I V . ~ 

Di' la administrasion ds justicia en primera instancia 
Jiasta que se formen los partidos. 

AST. r. Hasta que se haga 'y apruebe la distribución 
de partidos prevenida en el capítulo I I , y se nombren por 
el Gobierno los Jueces de letras de los mismos, todas las 
causas y pleytos civiles y criminales se seguirán en prime
ra instancia ante los Jueces de letras de Real nombramien
to , los Subdelegados de Ultramar y los Alcaldes consti
tucionales de los pueblos. 

II. Los Jueces de letras de Real nombramiento se li
mitarán precisamente al exercicio de la jurisdicción con
tenciosa en los pueblos respectivos en que la han tenido 
hasta aliora; y si en algunos de estos mismos pueblos la 
han exercido á prevención con sus Alcaldes, continuarán 
estos" y los Jueces de letras conociendo preventivamente. 

III. En ios demás pueblos en que no haya Juez de 
letras ni Subdelegado en Ultramar, exercerán la jurisdic
ción contenciosa en primera instancia los Alcaldes consti
tucionales, como la han exercido los Alcaldes, ordina
rios. 

IV. Los Alcaldes de los pueblos en que haya Juez 
de letras ó Subdelegado en Ultramar, y en que aquellos 
no hayan exercidso la jurisdicción á prevención con estos, 
no conocerán en lo contencioso sino en los casos de que 
tratan los artículos v y v i i i del capítulo I I I . 

V. Los Alcaldes, con absoluta inhibición de los Jue-
* ees de letras y Subdelegados de Ultramar, conocerán de 

lo gubernativo, económico y de policía de los pueblos 
respectivos. 

VI. Los Alcaldes constitucionales de los pueblos co
menzarán desde luego á exercer las funciones de concilia
dores con arreglo á lo que queda prevenido en los quatro 
primeros artículos del mismo capítulo I I I , y no se admi
tirá ya demanda alguna civil ni criminal sobre injurias sia 
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la ceriificaciqn de haberse intentado el medio de la con
ciliación, y de que no se avinieron las partes. 

Lo tendrá entendido la Regencia del reyno, y; dis
pondrá lo necesario á su cumplimiento, haciéndolo impri
mir, publicar, y circular.-—Dado^en Cádiz á 9 de Octu-, 
bre de i'^ii. — ^Francisco Morros, Vice-Presidente 
Juan Bernardo-0-Gavan,T)iputa.áo Secretario. — Juan 
Quintana, Dipiiudo Secretario. —: A la Regencia del rey-
no. _ Re£.: likui. fol. 70 — S7. 

DECRETO CCII. 

DE 9 D R M Ó C T Ü B Í I E V J D Í E ! ,J,81S. 

Nombramiento de los magistrados de las Audiencias, y de 
los pie ees de -primera instancia: su jur-amento krc. 

Las Cortes generales y extraordinarias, en conseqüen^ 
cia de la ley que han expedido con fecha de este dia f?,»-
ra el arreglo de las Audiencias y Juzgados de primera 
instancia, decretan: 

I. La Regencia del reyno cuidará de completar ó 
poner desde luego enjas Aijdiencias que la misma ley de
signa, el número de magistrados que segtm ella deben ter 
ner respectivamente, y de nombrar á su tiempo los ¡̂ elf 
ees letrados de partido. . í^nüí ,nh!n-';f!o]vf 

II. Para ello conservará á los magistrados y jueces ac
tuales que estén hábiles en las plazas que hoy tienen, ex
cepto los que de estos hayan-cumplido su sexenio> ó-;ips 
destinará por esta vez en sus resp^ctivasxlascsa otras Au
diencias ó partidos donde los crea más convenientes, siii 
perjuicio de la antigüedad que deberá regularse por el dia 
en que fueron nombrados magistrados; pero si alguno ó 
algunos no mereciesen la,confianza del Gobierno , y for
mado expediente pareciesen fundados los "motivos, podrá 
suspenderle ó suspenderles oido el Consejo de Estado, 

XOMO UI. 16 , . 
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